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Guía de subvenciones ENESA 
1. ANTECEDENTES 
 
El Sistema de Seguros Agrarios Combinados constituye un pilar fundamental de 
la política agraria nacional y representa una herramienta eficaz para la gestión 
del riesgo en las explotaciones agrícolas, ganaderas, acuícolas y forestales. El 
seguro agrario contribuye al mantenimiento de la renta de las explotaciones ante 
daños provocados por riesgos cuyo control está fuera del alcance de los titulares 
de explotaciones, en especial ante eventos climatológicos adversos. Al mismo 
tiempo, contribuye a favorecer la resiliencia de las explotaciones agrarias en el 
actual contexto de cambio climático junto con el resto de las medidas de 
adaptación necesarias. 
 
En este contexto, la Entidad continuará trabajando en la integración de las 
medidas adoptadas por los agricultores en sus explotaciones agrarias para la 
reducción del riesgo en las diferentes líneas de seguro, siempre y cuando sea 
viable su inclusión. 
 
 

2.- MODIFICACIONES RESPECTO AL AÑO ANTERIOR. 
 
 

• Para los seguros agrícolas y ganado vida no se aplicará subvención a los 
recargos. 

• Bajada de 10 puntos en la subvención base para los seguros de ganado 
vida y seguros agrícolas excepto para el módulo 1. 

• Incremento de 8 puntos en las subvenciones adicionales por 
características del asegurado. 

• Cambio del sistema de modulación: se aplica por tramos en pólizas con 
subvención superior a 5.000 €. 

• El límite de la tarifa subvencionable será del 20%. 

• Aumento del límite máximo de la subvención establecido por la UE al 70% 
del recibo de prima y adicionalmente, nuevo límite de subvención: la suma 
de la subvención ENESA más la subvención de CC.AA. no puede ser 
superior a 75% de la prima comercial base neta. 

 
 

3.- BENEFICIARIOS.  
 
Asegurados que figuren como subvencionables en la base de datos para el 
Control Integral de Acceso a Subvenciones (CIAS) de ENESA en el momento de 
la entrada en vigor de la póliza. 
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4.- EXCLUSIONES. 
 

• No se concede subvención a las pólizas contratadas por asegurados que 
tengan la consideración de administraciones públicas (administración del 
estado, comunidades autónomas y corporaciones locales). (Art. 2º de la 
ley 30 / 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 
 

• No son de aplicación estas subvenciones a las pólizas de seguro 
contratadas por las grandes empresas y empresas dedicadas a la 
transformación y comercialización de productos agrícolas de conformidad 
con lo establecido en las vigentes directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales al sector agrario y forestal. 

 
 

5. LÍNEAS SUBVENCIONADAS Y PORCENTAJES 
 
Las líneas subvencionadas y porcentajes de subvención, tanto de agrícola como 
de ganado, quedan reflejados en los anexos que figuran al final de esta guía. 
 
 

6.- SUBVENCIONES APLICABLES. 
 
La subvención de ENESA la componen las siguientes subvenciones: 
 

• Subvención base y subvención base Canarias. 

• Subvención adicional por contratación colectiva. 

• Subvención adicional por financiación (SAECA). 

• Subvención adicional por características del asegurado y aseguramiento. 
o Agricultor/a ganadero/a profesional. 
o Explotación prioritaria. 
o Organización de productores. 
o Joven agricultor/a ganadero/a. 
o Aseguramiento bienal. 

• Subvención adicional por continuidad aseguramiento. 
o Renovación línea. 
o Renovación sequía. 

• Subvención adicional por nueva contratación. 

• Subvención adicional por prácticas para la reducción del riesgo y por 
condiciones productivas. 

o Estructura de asesoramiento para la defensa de la sanidad vegetal 
(seguros agrícolas). 
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o Agrupación de defensa sanitaria ganadera (seguros de ganado, a 
excepción de líneas acuícolas y de RYD). 

o Producción ecológica (seguros agrícolas y de ganado, a excepción 
de líneas acuícolas y de RYD). 

• Subvención adicional por titularidad compartida. 

• Subvención única por entidad asociativa. 
 

Todas las subvenciones deben ser declaradas en póliza, excepto la subvención 
base y las adicionales por contratación colectiva, financiación SAECA, 
continuidad de aseguramiento (renovación) y nueva contratación. 
 
Las subvenciones adicionales de “Características del asegurado”, “Prácticas de 
reducción de riesgo y condiciones productivas” y “Titularidad compartida” están 
sujetas a la aplicación por bases de datos facilitadas por ENESA, excepto la de 
aseguramiento bienal. 
 
La incompatibilidad de aplicación de subvenciones viene reflejada en los cuadros 
anexos, en los cuales están determinados por el color gris de las columnas en 
los que únicamente se puede aplicar una de las subvenciones sombreadas. 
 
La subvención de entidad asociativa es incompatible con las demás. 
 

 
7.- SISTEMA DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
 
En el plan 2024, ENESA establece los siguientes sistemas de aplicación: 
 

• SEGUROS AGRÍCOLAS Y GANADO VIDA 
 

El porcentaje de subvención indicado se aplicará sobre la prima 
comercial base neta, una vez aplicadas las bonificaciones y recargos 
y deducidos los descuentos establecidos y sin tener en cuenta los 
recargos ni gastos que se apliquen por las entidades aseguradoras  

 

• SEGUROS RETIRADA Y DESTRUCCIÓN 
 

Se aplicarán sobre el número de cabezas de animales de la 
explotación, o de toneladas en caso de pólizas acuícolas. 
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8.- LÍMITE DE SUBVENCIÓN. 

 
a) A cada beneficiario, en virtud de este plan, se le aplicará una deducción 

de 60€ sobre el importe total de la subvención a percibir, 

independientemente del número de pólizas que suscriba. A la subvención 

resultante se le aplicará el porcentaje de modulación correspondiente. 

 

b) Se aplicará una modulación progresiva a las pólizas con cuantía de 

subvención superior a 5.000€. Para ello se detraerá un porcentaje sobre 

la subvención comprendida en cada uno de los tramos que se definen a 

continuación: 

 

Importe subvención Porcentaje a aplicar  

Hasta 5.000 0 

Superior a 5.000 y hasta 10.000  14 

Superior a 10.000 y hasta 20.000  16 

Superior a 20.000 y hasta 30.000  18 

Superior a 30.000   20 

 

Esta modulación progresiva no se aplicará en los siguientes casos: 

 

- Pólizas de asegurados con explotaciones en la C. A. de Canarias. 

- Pólizas de jóvenes agricultores que perciban subvención adicional 

por esta condición. 

- Pólizas contratadas por entidades asociativas. 

- Pólizas suscritas en la línea de seguro 303 OP y Cooperativas. 

 

c) Para aquellas pólizas cuya prima comercial base neta sea superior al 

20%, sólo se subvencionará hasta este porcentaje. Para ello se 

establecerá un coeficiente, calculado en función de la prima comercial 

base que corresponda. 

 

d) El importe de las subvenciones concedidas por las Administraciones 

públicas no podrá exceder la intensidad máxima establecida en las 

Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los 

sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales publicadas mediante 

Comunicación de la Comisión Europea (2022/C 485/01), así como el 

Reglamento (UE) 2022/2473 de la Comisión , de 14 de diciembre de 2022 
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para los seguros acuícolas, que será del 70% del recibo de prima para los 

seguros agrícolas, ganado vida y acuícolas, y del 90% del recibo de prima 

para los seguros de retirada y destrucción. 

 

Además, se establece un límite del 75% sobre la prima comercial base 

neta para todas las líneas de seguro excepto para la retirada y destrucción 

de animales muertos en la explotación y las líneas acuícolas. 

 
 



ANEXO I. SUBVENCIONES LÍNEAS AGRÍCOLAS 
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